
2/ 



\0'55 

D . .. ruJiilo 
ln lJúbUon 

Oiul 
istrito de 1 
m> et ... dic:le ·e 

~ 
SENADO 
REPÚB· ICA DOM ICAt-.~ 

O:t 
l f;O, 

l 53. -

,IlftO el honor de nv o, r u u.atad recibo <le au n-s J 7?7 <l l es un ot1r,.o, y < J. nnuxo 1,roycoto rtc l , Jlor virtu. del Ju t.l e <l innn lo 1 árr os IV y " te nr~.tou-lo rtc lu y io. ~ 5 obr Lrr os , 'jor :I to .. ~ 1nl. d 9 de octubr 51. 

'llne pnr ,i¡,nrlo ( uc el ~, .n 1c o au nnaión < ocl1 u.probó <la.cho J)l•oy oto d<! loy y io rfl 11 tió a n 1 ) t <loa, pm.•u lo l"in s oo tituu un .i. e • 

e;; ta isnn 
Gó ,aro de 

Con scnti: utoa ~ .u1 ás , a'tit ·u e t. ci6n, ,u uclo l us tH\ uy n't.:n.t mte. 

b1 Gnbrtú 
on -·w1 • ::.o es. 

ll'd.l-



PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 3 .. 1-77'7 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

2 DI C 1953 

Como es de notorio conocimiento, el Gobierno está empe­

ñado desde hace varios años en un plan asistencial de los más 

variados y útiles aspectos, significándose por su importancia 

el esfuerzo que realiza para procurar a las clases trabajadoras 

necesitadas vivienda cómoda, higiénica y barata. 

/ A tal fin está encaminada la construcción de numerosos 

/ Barrios de 111ejoramiento Social, que se realiza en las localida­

des más importantes del país con los recursos del Gobierno. 

pesar de haber logrado en gran parte el fin persegui­

do con tan noble propósito, el Gobierno ha podido advertir que 

se viene incrementando una nociva práctica que puede dar al tras­

te con los empeños por él realizados. Un gran número de los adqui­

rientes o adjudicatarios de las propiedades de los Barrios de _v_e­

joramiento Social, se dan a la tarea de negociar y afectar con 

gravámenes dichos inmuebles, con menoscabo de la seguridad, esta­

bilidad y garantía que deben ser atributos indispensables de los 

mismos. 

Para que no sean burlados los fines de previsión social 
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a que antes se ha hecho r efer enc ia y para evitar en lo sucesivo 

práctica tan malsana, propongo a la consideración del Congreso 

Nacional, por medio de ese elevado Cuerpo, el anexo proyecto de 

ley que tiende a atribuir a las propiedades de los Barrios de .Me­

joramiento Social las ventajas y condiciones de garantía y de es­

tabilidad de que goza el bien de familia instituido por la Ley No. 

1024, del 24 de octubre de 1928 . A tal efecto, el indicado proyec­

to modifica los párrafos IV y V del artículo 4 de la Ley No . 3410, 

del 23 de octubre de 1952. 

Es pero, pues, que al ponderar los atendibles motivos que 

insp iran el anexo proyecto de ley, el Congreso Nacional le impar­

tirá su aprobación . 

Dios, Patria y Libertad. 

~ -~~--,r-----
1-tor 'B TruJ i 

Presidente de la 
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EL CONG.H.E~O NACIONAL 
E NOllBfili D~ LA R~PUBLICA 
H D 00 L SIGUIE~TE LEY: 

SE"JADO 
R PUBLICA DC'MI"'ICANA 

Número : 

U ICO . - Se modifican los párrafos IV y V del artículo 4 de 
la Ley o . 3105 sobre Barrios de 1v1ej oramiento Social, del 9 de 
octubre de 1951, modificada por la Ley IIo. 3410 del 23 de octu­
bre de 1952, para que en lo adelante rijan del siguiente modo: 

"Párrafo IV.- Las propiedades de los Barrios de Lejoramien­
to ocial, que venda o done el Estado, se considerarán constituí­
das en bien de familia conforme a la Ley Io. 1024 del ~4 de octu­
bre de 1928, y así se esti ulará en el acto que contenga la ven­
ta o la donación, sin necesidad de ningún otro requisito legal. 
En consecuencia, las propiedades en los Barrios de 1,ejoramiento 
Social no podrán ser transferidas en ningún tiempo a otras perso­
nas aunque hayan sido pagadas en su totalidad, sino cuancb se CUCT­
plan las disposiciones del artículo 14 de la mencionada ey -O. 
1024, relativa al bien de familia, y con la previa autorización 
del Poder ~ecutivo, en los siguientes casos: 

a) traslado necesario del propietario a otra localidad; 

b) enfermedad del propietario o sus familiares que requiera 
el traslado para la curación; 

c) notoria penuria económica del propietario para continuar 
sus pagos; 

d) cualquier otra situación grave que afecte al propietario, 
a ~uicio del Poder Ejecutim; y 

e) cuando el tras aso sea notoriamente beneficioso para os 
fines de la previsión social. 

En caso de concederse esta autorización, el traspaso,para ser 
válido, eberá ser objeto de un nuevo contrato sustitutivo del in­
mediato anterior suscrito por el dministrador General de Bienes 
1-acionales, el propietario actual y el nuevo adjudicatario, el cual 
será escoeido por el Poder jecutivo, pudiendo ser la ersona indi­
cada por el propi~tario actual si reúne las condiciones morales y 
de modesta condición económica que se requieren para las adj a·ca­
ciones. i el oder ~jecutivo concede la autorización, tendrá un 
plazo ñe tn mes ara escoger al nuevo adjudicatario . asado ese 
plazo, se reputará que ha sido aprobado el señalado por el ropieta­
rio actual. 

1:;;n el nuevo contrato se podrán esti) ular nuevos precios : con­
diciones a cargo del nuevo adjudicatario. 

Cada nuevo ad~uaicatario estará sujeto a los mismos req isi-
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tos ya señalados para la validez del traspaso de la propiedad. 

Como consecuencia del carácter de bien de familia que ten­
drán las propiedades de los Barrios de 1~1ejorarniento Social, no 
pueden ellas ser objeto en lo sucesivo de hipoteca u otro grava­
men. 

Párrafo V.- ~l Poder Ejecutivo deberá exigir en cada caso 
como condición indispensable para otorgar la autorización que ' 
permita la enajenación de toda propiedad de los Barrios de Me­
joramiento Social, que el nuevo adquiriente o adjudicatario con­
sienta en que la propiedad de que se trate se constituya en bien 
de familia, de conformidad con la Ley de la materia. Para ello le 
bastará que así se haga constar en el acto sin ningún otro requi­
sito legal". 

DAD.1t, etc . , et e •........•.•. 
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Señores ~enadores : 

La Conisi6n Per_manente de Previsi6n y Asistencia 

0ocial ha.o estudiad.o detenir anente el proyecto de ley enviado 

por el oder i;jecutivo junto a su Lensaje No .34777 , a.el 21 de di­

ciembre en curso,. con el fin de modificar los pá.rrafos IV y V del 

articulo 4 de le Ley no.3105, sobre .r3arrios de Inejorarniento 0oc1al, 

para que en lo adelante las pro 'Í edades de los Barrios de .... ei orarnen­

to bocial, que venda o done el Estado, se considerarán constituidas 

en Bien de ~arailia y as1 se estipulará en el acto que contenga la 

venta o la aonación. 

',..1 consecuencia, las propiedades en los Barrios 

de l ej oramient o tJocial no podrán ser transferidas en ningún tiempo 

a otras personas aunque hayan sido pagadas en su tot alict.ect, sino 

en los casos espec1ficos que el mismo proyecto de ley detennina. 

Con le aprobaci 6n de este proyecto de leu se asegu­

rará el fin de la Pre vi si 6n Social implantada en nuestro pa !s por 

el Beneiactor ae la Patria Generalísimo r11rujillo para procurar a las 

clases trabajadoras necesitadas viviendas c6mod.as, higiénicas y se 

evitará la especulaci6n con dichas propiedad es. 

Al ponderar los atendibles motivos que inspiran 

este proyecto 

le imparta su 

e ley , la Gomisión se pernite recomendar al ~enano 

• 

)mi~ ___--f._,~ , ,? / --~r ¿ . /) ;- J<~ , 
o o • !az ~rrón 1 • Campos / 

~--""l'--.r·esrnen,e V Vicepres1cteu te 

1 . ~·e l~cfl ~ r Armi da Gar c1a de Contreras 
~~~tJ~~ Vocal -- ~.J..·. 

23 de Dic. 1953 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Señor 
Mario Fermín Cabral 

Ciudad Truj illo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de diciembre 1953 

Vicepresidente en funciones,del Senado, 
Ciudad 

eñor Vicepresidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
1006 de fecha 23 de diciembre corriente, junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados un proyecto de ley por 
virtud del cual se modifican los Párrafos IV y V del 
artículo 4 de la Ley No.3105 sobre Barrios de Mejora­
miento Social, del 9 de Octubre de 1951. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en su sesión de esta misma fecha y remiti­
do al Poder Bjecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

Atentamente le saluda, 

jpk. 

SE ADO 
R1 P BL ~ DOMIN ~ANA 
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REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETAR IA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nwn. 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

30 de diciembre, 1953 

Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley en 
virtud de la cual se mo ifican los párrafos IV 
y V del Art. 4 de la No. 3105 sobre Barrios 
de Mejoramiento Social del 9 de octubre de 1951, 
ha sido promulgada en echa 29 de diciembre en 
curso, y registrada el Núm o 372~. 

rfb 
am/pr 

R 
Secretario de 

'? 1 
residencia 
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